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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA

Relación de Colegios Oficiales o Profesionales de ámbi
to territorial autonómico

otros de ámbito supracomunitario, o de modificación del
ámbito territorial existente. una vez realizadas por el
Ministerio las actuaciones en el ámbito de su compe
tencia, se remitirá el expediente a la Comunidad Autó
noma para su definitiva resolución.

20104 ORDEN de 8 de septiembre de 1994 por la
que se aprueba el modelo de convocatoria
conjunta y bases comunes por las que han
de regirse los concursos ordinarios para pro
visión de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Local con habi
litación de carácter nacional.

Colegios

Colegio Oficial de Agentes
de la Propiedad Inmobi
liaria.

Colegios Oficiales de Arqui
tectos.

Colegios Oficiales de Apa
rejadores y Arquitectos
Técnicos.

Colegios Territoriales de
Administradores de Fin
cas.

Colegios Profesionales de
Delineantes.

Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos
Industriales.

Colegio Oficial de Diploma
dos en Trabajo Social y
Asistentes Sociales.

Ministerio

Ministerio de Industria y
Energía.

Ministerio de Asuntos
Sociales.

Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio
Ambiente.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso defunciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del
día 1 de julio de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 13 de junio de 1994.-Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Cipria
no Jimeno Jodrá.

En cumplimiento de la autorización contenida en el
artículo 13 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional. y una vez efectuada la preceptiva coor·
dinación con las Comunidades Autónomas. he dispuesto:

Primero.-Aprobar el modelo de convocatoria conjun
ta y las bases comunes, incluidos como anexo a esta
Orden, por las que se regirán los concursos ordinarios
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las
Corporaciones Locales, reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacio
nal.

Segundo.-Excepcionalmente, la convocatoria a que
se refiere la disposición transitoria segunda del Real
Decreto 1732/1994. de 29 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto). se efectuará da acuerdo con
las siguientes normas adicionales:

Sobre la base de estas previsiones constitucionales,
estatutarias y legales procede realizar el traspaso de ser
vicios en materia de Colegios Oficiales o Profesionales
a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de La Rioja e iden
tificación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja
las funciones y servicios que realiza la Administración
del Estado en relación con los Colegios Oficiales o Pro
fesionales, cuyo ámbito territorial esté exclusivamente
comprendido dentro del territorio propio de la Comu
nidad. Todo ello sin perjuicio de que los citados colegios
mantengan su vinculación con los respectivos Consejos
Generales, como órganos de relación de los Colegios
Oficiales o Profesionales en el ámbito estatal e inter
nacional.

En la relación adjunta se enumeran. a efectos de su
identificación, los Colegios Oficiales o Profesionales cuyo
ámbito territorial corresponde al territorio de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

C) Funciones y servicios que se reserva la Admi
nistración del Estado.

En relación con los Colegios Oficiales o Profesionales,
permanecen en la Administración del Estado las siguien
tes funciones:

1. Establecimiento de las bases del régimen jurídico
de los Colegios Oficiales o Profesionales.

2. Regulación de las condiciones de obtención.
expedición y homologación de títulos profesionales. con
forme al artículo 149.1.30 de la Constitución.

D) Funciones compartidas entre ambas Adminis
traciones.

La Administración del Estado y la Comunidad Autó
noma de La Rioja colaborarán entre sí. directamente o,
en su caso, mediante los Consejos Generales correspon
dientes, para la realización de estudios, emisión de infor
mes. elaboración de estadísticas y otras actividades rela
cionadas con los fines de estas corporaciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se tras
pasan.

No existen bienes, derechos y obligaciones en el pre
sente traspaso.

F) Personal adscrito a los servicios que se tras
pasan.

No existe personal en el presente traspaso.

G) Valoración definitiva del coste de los servicios
traspasados.

No existe coste efectivo objeto de valoración en el
presente traspaso.

.H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes que
correspondan a las funciones traspasadas se realizará,
por los Ministerios afectados en cada caso. en el plazo
de tres meses desde la entrada en vigor del Real Decreto
por el que se apruebe este Acuerdo y se llevará a efecto
mediante la oportuna acta de entrega y recepción.

En el supuesto de que con anterioridad a la efectividad
del traspaso se hubieran presentado ante los Ministerios
competentes expedientes de creación de colegios de
ámbito autonómico o de creación, por segregación. de
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a) Las convocatorias de concurso ordinario podrán
ser acordadas y remitidas a las comunidades autónomas
respectivas con anterioridad al día 20 de septiembre.

Las comunidades autónomas procederán a su publi
cación en sus diarios oficiales antes del 30 del mismo
mes y a la remisión a la Dirección General de la Función
Pública para su inserción en el«Boletín Oficial del Estado»
dentro de la primera decena de octubre.

b) La Dirección General de la Función Pública y las
Instituciones Forales de los Territoribs Históricos de li!
Comunidad Autónoma del País Vasco convocarán al pro
pio tiempo concurso unitario. con inclusión en el mismo
de los puestos no ofertados por las Corporaciones locales
en el concurso ordinario publicado por Resolución de
26 de febrero de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de marzo) y no comprendidos entre los puestos a
que se refiere la letra anterior.

c) La tramitación y resolución de ambos concursos
se efectuará de acuerdo con les normas contenidas en
el Real Decreto 1732/1994. de 29 de julio. Orden de
10 de agosto de 1994. por la que se dictan normas
sobre concursos de provisión de puestos reservados a
fundan arios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional (<<Boletín Oficial del Estadol> del 13)
y en las bases que figuran corno anexo de la presente.
siendo conjuntos. además de la publicación de la con
vocatoria. el proceso de coordinación, la formalización
definitiva de nombramientos y la publicdción de éstos
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 8 de septiembre de 1994.

SAAVEDRA ACEVEDO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

ANEXO

Modelo de convocatoria conjunta y bases comunes
por las que han de regirse los concursos de provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter

nacional.

Vacantes puestos de trabajo reservados a funciona
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional. aprobadas por las respectivas Corporaciones
locales bases específicas para su provisión por cnncurso.
determin~dospar las comunidades autó'1omas los méri
tos relativos al conocimiento de sus especialidades de
organización territorial y de su normativa. y acordada.
asimismo. Se! convocatoria por los Presidentes de las'
Corporaciones locales intere~adas mediante concurso
ordinario.

De acuerdo con lo previsto el' el artículo 99 ~e la
Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de ¡as Bases
de Régimen local. el Real Decreto 1732/19<:)4, de 29
de julio ("Boletin Oficial del Estado.. de 9 de agosto),
de provisiór. de puestos de traha¡l) reservados 3 fun
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional. Id orden de 10 de agosto de 1994
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), r;or la que se dictan
normas sobre concur00S de provisi6n de puestos re~er

vados a funcionarios de AdministraCión Local con habi
litación de carácter mlcionai, y la Orden de 8 de sep
tiembre de 1994.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad con
Junta a las convocatorias de concursos efectuadas por
las Corporaciones locales. con sujeción a las siguientes
bases generales:

Primera. Participación.

1. Los funcionarios con habilitación de carácter
nacional podrán concursar a los puestos de trabajo que,
según su clasificación, corre~ponden a la subescala y
categoría a que pertenezcan.

Podrán participar, asimismo, los funcionarios no inte
grados en las actuales subescalas, pertenecientes a los
extinguidos Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interven
tores y DepositariOS de Administración Local a que se
refiere la disposición transitoria primera, 1, del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en los tér
minos siguientes:

Los Secretarios de primera, a puestos reservados a
la subescala de Secretaría, categoría superior;

los Secretarios de segunda. a puestos reservados a
la subescala de Secretaría, categoría de entrada; .

los Secretarios de tercera, a puestos reservados a
la subescala de Secretaría Intervención;

16s Sacretaríos de Ayuntamientos "a extinguiD>, a
Secretarías de Ayuntamientos con población que no
exceda de 2.000 habitantes;

los Interventores. a púestos reservados a la subescala
de Intervención-Tesorería. categoría superior, pero úni
camente a puestos de Intervención y

los Depositarios, a puestos reservados a la subescala
de Intervención-Tesorería. pero únicamente a puestos
de Tesorería.

2. En cualquier caso, los funcionarios con nombra
miento provisional y los que se hallen en expectativa
de nombramiento están obiigados a concursar a la tota
lidad de puestos ofertados en su subescala y categoría.
También lo están quienes se encuentren en cualquiera
de las circunstancias a que se refiere el artículo 53.2
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,los
que hubieran cesado en la situación de servicios espe
ciales y no tuvieran reserva de plaza, y los que hayan
promocionado a la categoría superior en los términos
del artículo 24.2 del mismo Real Decreto.

3. No podrán concursar:

a) Los funcioharios inhabilitados y los suspensos en
virtud de sentenci" o resolución administrativa firmes,
si no hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el
artículo 148.5 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local. aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abri:'
durante el período a que se extienda la destitución.

el Los funcior:arios en las situaciones de excedencia
volu'1taria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d), de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
si no hubiera transcurrido el plazo de dos años desde
el pase a las mismas.

d) Los funciunariosque no lleven dos años en el
último destino obtenido con carácter definitivo en cual
quier Administrac,6n Pública. salvo que concurser> a
puestos reservaclos a su Subescala y categorí:] en la
misma Corporació." ü se encuentren en los supuestos
del articulo 20 1.t.1 de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Segunda. Documentación para participar.

1. En el plazo de quince días naturales a partir de
la publicación conjunta del concurso en el «80letín Oficial
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riel Ettadon, !os funcionarios con hBb¡~¡taciónde carétctvr
nacional que deseen tomar parte dingirán a la Cm'pa
ración Local a cuyo puesto concursen, la siguiente docu
ment::cJ0-n:

Solicitud de participación con declaración jurada de
;;0 E':~:ar ¡nt:;.H!J,O en :l:tnguna de las C:r-c.Jns!unc.ias a que
se refiere el articulo 183 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, y

Documentación acreditMiva de reunir el requisito del
conoc;¡Y:iento de la lengua de la Comunidad Autónoma
respec<iva, en su caso, de los méritos específicos del
pueato de trabajo y de los de determinación autonómica,

2, En caso de concursar simultáneamente a dos o
mas puestos, los concursantes formularán orden de pre
lación de adjudicaciones ante la Dirección General de
la Función Pública, La hoja de prelación habrá de ser
única y comprensiva de la totalidad de puestoo solici
tados, cualquiera que sea la Subescala y categoría a
que correspondan, La formulación de prelación, cuyo
objeto es evitar la adjudicación simultánea de varios
puestos a un mismo concursante, no 5:Jstituirá en ningún
caso a la solicitud individualizada dirigida a la Carpa
ración Local convocante.

Los concursantes a puestos de Corporaciones Locales
en el País Vasco remitirán a las Diputaciones Forales
respectivas copia de la hoja de prelación.

3. La solicitud de participación y la hoja de prelación,
habrán de presentarse con arreglo a los modeles que
se adjuntan al final de estas bases.

4. Los requisitos exigidos, así como los méritos
deberán reunirse ala fecha de la Resolución disponiendo
la publicación de la convocatoria conjunta.

Tercera. Valoracién de méritos.

1. El Tribunal de valoración comprobará la con
currencia en los concursantes de los requisitos que figu
ren en la convocatoria, excluyendo a quienes no los
reúnan.

A continuación puntuará, respecto de los no exclui
dos, los méritos del siguiente modo:

La valoración de méritos generales se obtendrá de
la relación publicada con la convocatoria conjunta sin
que sea posible acreditación adicional alguna por parte
de los concursantes ni valoración distinta por parte del
Tribunal;

La valoración de méritos especílicos y de determi
nación autonómica se efectuará con base en la acre
ditación aportada por los concursantes;

Respecto de los puestos en que no existan baremos
de méritos específicos, el Tribunal asignará únicamente
;3 puntuación de méritos generales y de determinación
autonómica si existieran.

2. Asimismo, el Tribunal podrd celebrar, si así lo
pi",~~vé lt1 convocatoria especifica respectiva. entrevista
C:;;1 concursante o concursantes que considere conve
r,lente, para la concreción de los méntos específicos o
d'.' deh,rminaci6n autonómica. Para la celebración de
la er"r'Nigtll, el Tribunal no:if,ciH¡¡ a I"s afeetadC's, al
mSrt",18 cr:r sers· días de antetack5"f1, 'a 10cha. hora y lugar
ae su celebración,

~,. En Cb~;O de err,;:nit2} W1 ;,1 pcmtu3óón final de méri
t?S d"':) UG5:;) más Gonc'.~n;":l:rd:c:;.ul Tr;L'''''::13! J:::xra p:r1;)ridsd
0~ ~a propuesta de adludicBción a aquel qUr3 ;:u~J¡ero

obtenido mayor puntuación por méritos especificos. De
mantenerse el empate, a favor de quien en méritos de

dÜ't{;xrri¡n~id6n al.tonó(;'"u-.:.'3 t("nga más alr,a puntuación.
De persistir éste, a favor de qUlfln en méritos generales
tenga mayor puntuación en los apartados al, bl, cl, dl
y el, por ciicho orden, del articulo 15.1 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio. En última instancia el empa
te se resolverá en has'3 al orden de prelación en el pra
ceso select¡vo.

Cuarta. Propuesta de resolución.

Efectuada por el Tribunal la exclusión y puntuación
final de los concursantes, elevará al pleno de la Cor
poración propuesta de resaludón comprensiva de todos
los no excluidos y sus puntuaciones ordenados de mayor
a menor puntuación, ad como relación fundada de exclui
dos.

Quinta. Resulución.

1. La Corporación resolverá el concurso de acuerdo
con la propuesta formulada por el Tribunal de Valoración.

2. Dicha resolución será motivada con referencia
al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de convocatoria. En todo caso deberán quedar
acreditadas, corno fundamentos de la resolución adop
tada, la observancia del procedimiento debido y la valo
ración final de los méritos de los candidatos y compren
der, por orden de puntuación, a la totalidad de los con
cursantes no excluidos.

3. La resolución del concurso será remitida a la
Dirección General de la Función Pública dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta. Coordinación de nombramientos.

La Diración General de la Función Pública, transcurri
do el plazo a que se refiere la base anterior, procederá
a efectuar la coordinación de resoluciones coincidentes,
con adjudicación final de puestos atendiendo al orden
formulado por los interesados en la hoja de prelación
y a la puntuación obtenida en cada uno de los puestos
afectados.

La adjudicación final a los concursantes con nom
bramientos múltiples que no hubieran formulado hoja
de prelación se efectuará teniendo en cuenta, en su caso,
el puesto que se viniera ocupando con carácter no defi
nitivo.

Séptima. Formalización de nombramientos.

De acuerdo con el resultado de la coordinación en
los casos de adjudicaciones múltiples y de las resolu
ciones de las Corporaciones en los restantes, la Direcoión
General de la Función Pública procederá a formalizar
los nombramientos, a su envío a las Comunidades Autó
nomas y a su publicación ('n el plazo de un mes, en
el "Boletín Oficial del Estado».

Octava. Plazo posesorio.

1. El plalo de toma de poseslon en los destinos
obt8nldos en el CO'lCUrSO será de tres dfas hábiles si
se trata de puestos de trabajo de la misma localidad
o de un mes si se trata de primer destino o de puestos
de trabajo en bC2!idad distinta..

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días háb'les siguientes a la publicación de los
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correspondientes r;ombTnmiento~en ",:;1 (,Boletín Ofk:j,al
del Estado».

Si la resolución comporta el remg'lSC al servicio acti
vo. el plazo de toma de pD~es¡6n c:kbe¡-á C'Dmputnr~e

desde dicha pubilc;,ci6n.
2. Si en el IT;C!T!(~r-~i) d~ la p'~b;,;:::~dón del nombra·

miento no se hubiese producido Id jub¡iac!ón a q;j8 5&
refiere el artículo 11 del Real Decreto 1732/1994. d'J
29 de julio, el pbzo de cese en el puesto de origen
se diferirá al momento en que é3ta lf)~·,ga lugar.

3. El cómputo de plazos poseso"o:> se iniciará cuan
do finalicen les permisos o licencias que. en su c""o.
hayan ~ido concedidos :J los interes:adcs.

4. Por necesidades df)1 servicio, r'1ediante acuerdQ
de los Presidentes de las Corpomclcnns en G'Je h'~ya
de cesar y tomar posesión el concursa:·"e. se pocrá diferir
el cese y la tom3 de posesión hasta "n máximo de tres
meses. debiendo el segundo de ell:)s car cuenta de este
acuerdo a la Dirección Gen",ral da h Función Pública.

Excepcionalmente. a inst3ncia del interesado y por
razones justificadas. podrá también lHerirse la toma de
posesión. por igual plalO. por acuerdo entre los Presi
dentes respectivos dando cuenta a la Dirección General
de la Función Pública.

Novena. Irrenunóabilidad y voluntariedad de los
destinos. LDS destin0s ~djudicadosserán Irrenunciables
y tendrá carácter voluntario. no generando en conse
cuencia derecho al abono de indemnización por traslado,

Décima. Cese y toma de posesión.

1. Las diilger.cias de cese y tcma de posesl6n de
los concursantEs que accedan a un puesto de tmb~jo.

de acuerdo con Id resolución del conc:Jrso, deb€r:i~ ser
comunicadns a la Dirección Gm~era!de la Función Pública
y a la Comunid,¡d Autónoma respecliva. derotlo de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición
de los derechos y deberes funcionariales inherentes al
puesto. pasando a depender el funcionario de la corres
pondiente Corporación.

Undécima. Normas para la Comunidad Autónoma
del País Vasco. Las. Corporaciones del País Vasco. en
lugar de la resolución del concurso a que se refiere la
base quinta. fOfITluiurán propuestas de nombramiento
y las remitirán a Id respectiva Instit~ción Foral dentro
de los treinta dídS naturales siguientes a la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Tales propuestas comprenderán. por orden de pun
tuación. a la totalidad de los concursantes, con espe
cificación fundada de exclusiones.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma
y la Dirección General de la Función Pública efectuarán
la coordinación precisa para evitar los nombramientos
múltiples.

Las Instituciones Forales procederán a la resolución
del concurso y a su remisión al órgano competente de
la Comunidad Autónoma. que la enviará a la Dirección
General de la Función Pública.

Duodécima. Recursos. Los actos administrativos
de las Corporaciones Locales y de los Tribunales de Valo
ración realizados en el procedimiento de concurso
podrán ser impugnados conforme a lo previsto en los
artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992. de 26 de
noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Admini.,t~ativoComún.

De acuerdo con lo. establecido en la disposición ,";,
cional novena de Id c';!·9da Ley. los <lctes del D¡'0ct:,r

General de la Función Pública en su actividad de ccm·
dJnúC:ón penen fn a la vía 8thninistn:)t¡va,

Modelo de $olícitud (1)

L Datos pers:Jn8Ie?:

Apellidos: "'
Nombre: Documento nacional de identidad: Númer('

de Registro de Personal: .
Donlidlio (a efectos de not¡ikación y c0lra.mjc¿¡(;¡o~

nes):

Calle y número: .
Código posta! y localidad: , ..
Provincia: Teléfono: ,.

11. Datos prcfesionales:

Subescala (2): Categoría: ,
Situación administrativa en que se encuentre el con-

cursante: , .
Destino actual: .
Forma y fecha del nombramiento en el destino ac-

tual (3) .

111. Datos del puesto al que se concursa:·

Entidad local en que radica el puesto: .
Provlnc,a: , , .
Denominación del pUfJ$to: ' , .

Solicita tomar parte en el concurso de trasl2do po·a
Habilitados de carácter nacional. publicado por Fwsc
lución de fecha ... (<<Boletín Oficial del Estado>! de ... l. al
puesto de trabajo arriba indicado. deciarando no e3tar
incurso en ninguna de las causas de exclusión indicadas
en la base pnmera de las comunes, y acompaÍ1ando
la documentación que se especifica al dorso.

(Lugar, fecha 'y L'rna.)

Sr. Presidente de la Corporación LOGal de ..

(1) Enviar una solicitud al Presidente de cada Corporación Loca.l cuyo puesto se
solids en el concurso. Acompañar, en su case, los dccumentos acredjtstivG~ ·.~e~ ceno
cimiento de la lengua de 1cl Comunidad Autónoma y la documentJl.ión J;;'ú/:itsti\/,ll
de los méritos específicos Vde determinación autonómica alegados.

(2) Cumplimentar solo la subescala que faculta para cljn~urSJr 31 puesto .3 Cj;!e
se refiere la presente s·olicitud.

(3) Definitivo o provisional.

Dorso que se cita

Documentación que se acomparla

A) Del requisito de conocimiento de la lengua de
la Comunidad Autónoma respectiva (si éste f,gura el'
las bases espedficas): v ·· .

B) De hs mérit:ls c3pecificos , .
C} De los mlÓr¡tc~ dü d~3t:')(m;ij2J.cié;r 'J1..;tc~tr;iIG',,~
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Ilmo. Sr. C;rector genem! de la F'unción Pública.

(1) Dl'ltlnitivc o ¡)fc'V'siona;.
l2.l Dlch{' código es e! que aparece ¡unto d la denominación del puesto en 1a

pubücaclón oe i8 r:onvocatoria del ((Boletín OtiClal dei Estado¡,.
l3, ;\ñádanse cuanto::; números sean precisos E"n función de !~ extensión que se

,jesee ci;:.r ~ la prei8ciór.

Direc~lón Geneml. de acuerdo eon lo establecido en la
iJas9 segunda,) d.~ las ba~)e5 ger.8rales de la presente
convocatoria, el siguiente orden de prelaCIón para el
supuesto de que le fueran Bdiudicados dos o más de
los s.olir:itados'

(Fecr.,,¡ y krna.)

Nor'1bre del rU6sto{;':!rporac~6nv provinciaC6d l 'í:F
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Numsr¡i
de o¡úen

Calle " número: ..
Cód!gc postal y loc3lidad'
~¡'ü'/incía: .... 0 •••••••• _.. • Telé¡ú~·;r1

Modelo de orden de prelación en la adjudkaci6n
de destinos

JI. Ddtos profesionales:

Subescala/~y categor;a/s a que Sé CO'·,CI"S3
Situación administrativa en que se encue:·¡tra el con·

cursante: "......... . ,. _.,_'" .
Destino actual: "" """""""".,. . .
Forma y fecha del nombrarn¡ento en el destino ac·

tUdl (1) ,., ..

Habiendo ~o¡¡citado tomar partE: ~¡rnultúneamente en
distiri!G3 concursos de provisión de puestos de trabajo
reS('t'/éK!OS 2 1un::-:ionarios de Administracion Local con
habilit.a66n de carácter nacionaL puh!icadcs conjunta
mente por Resolución de la Direcc!ón General de la Fun
Ción Pública de techa (<<Boletín Oficial del Estado» núme·
r') . ... .. ., de fecha ...... ...... ) formula ante esa

[')a1n~ persona!e~

Ape!l;dcs: . .
Nombre: Docurr;6n~onac:c!lal de ;dentldad: Número

ae Rdgí~tro de Pe'~onal: , .
Oomicllio (a efectos de nútificacíón y comunicBcoo

res)·

(Sólo en ¡OS supuestos de sl.)¡¡citud de v¿1rios ptjl:~'tOS;'1


